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S U M A R I O 

[ Preildencía de la Junta Técnica 
del Estado 

¡ Orden.—Disponiendo que el recargo 
que debe cobrarse por las Aduanas 
correspondiente a las mercancías 
Importadas y exportadas en la se-
cunda decena del corriente mes de 
ulio, y cuyo pago haya de efectuar-
se en moneda de plata o billetes del 
Banco de España, en vez de hacerlo 
en oro, será de 178'52 por 100. 

Gobierno General 
Orden.—Dictando reglas para la nor-

malización de las relaciones econó-
micas entre las Corporaciones lo-

, cales y el Banco de Crédito Local, 
I Orden.-Concediendo un mes de li-

cencia al Médico de los servicios de 
Higiene Infantil de Cáceres, don 
Eduardo Verástegui Fraile. 

[Orden.—Señalando el prorrateo en el 
expediente de pensión a favor de la 
viuda y huérfanos del Secretario 
que fué del Ayuntamiento de Villa-
nueva de la Vera, D . Adolfo Maru-

. gén Batuecas. 
I Orden. — Separando definitivamente 

del servicio al iVlédico de Asistencia 
Pública Domiciliaria, D. Avellno 
Prieto Fuentes. 

Secretaria de Guerra 
Aaoensoa 

IOrden.-Concede empleo Inmediato 
\ al Brigada de Artillería D. Mariano 
I Torres Roie. 
IOrden.—Asciende a Tenientes Médl-

«>8 .provisionales a los Alféreces 
Médicos D. José Molina Qijón y 

—Wem al empleo Inmediato al 
Subteniente de j a Legión D . Anto-

I mo Candelas Chacón. 
IUrden,-Deja sin efecto la Orden de 
• 7 de mayo último (B. O. nüm. 201) 

por la que se concedía el empleo de 

VaílnSla®' 

r «nmpdla-
ReSJíÜ'cS '̂'̂ '̂ '®® n'íanterfa don 
Kenato Sáez Bermejo y otros. 

Asimllaelonea 

I Orden—Concede asimilación a Vete-

Orden.—Idem Idem a Saraento al Mú-
sico de tercera D. Diego Prada 
González. 

Daatlnoa 

Orden. — Destinando a los Cuerpos 
que indica a los Jefes y Oficíale* 
D. Manuel Díaz Criado y otros 

Orden.—Rectifica la Orden de 28 de 
junio último (B. O. núm. 251) en el 
sentido de que los Capitanes de Ca-
ballería D. Arias Bulnes y Alonso 
Villalobos y otros, continúen en sus 
anteriores destinos 

Orden.—Dispone que el Capitán de 
Caballería, retirado, D . FVancIsco 
Campuzano Gayol, pase destinado 
al Cuadro eventual del 11." Cuerpo 
de Ejército. 

Orden —Idem que el Teniente de Ca-
ballería, D. José Rivera Márquez, 
pase a disposición del Excelentí-
simo Sr. General Jefe del Primer 
Cuerpo de Ejército. 

Orden.—Destinando a disposición del 
Excmo. Sr. Comandante General de 
Canarias al Teniente de Caballería, 
retirado, D. Juan Rengifo Isasi. 

Orden.—Idem al Cuadro eventual de 
Canarias al Teniente de Caballería 

' D. Diego de Alcalá Burriel. 
Orden.—Idem al Cuadro eventual del 
, 7." Cuerpo de Ejército al Coman-
dante de Artillería D . Joaquín Car-
bailo Alvarez. 

Orden.—Idem a disposición del Gene-
ral Jefe del Aire los Oficiales de Ar-
tillería D . Angel Meana Brun y 
otros. 

Orden.—Deja sin efecto la Orden de 
15 de junio último (B. O . núm. 240) 
referente al destino del Capitán de 
Artillería, retirado, D. Jaime Andra-
de de Carios. . 

Orden.—Destinando al 5.° Cuerpo de 
Ejército a los Oficiales de Intenden-
cia D. Manuel Rosado de la Iglesia 
y otros. 

Orden —Idem al Primer Cuerpo de 
Ejército a los Oficiales de Carabi-
neros D. Antonio Rubias Fernández 
y otros. 

Orden.—Idem a disposición del Exce-
lentísimo Sr. General Jefe del quin-
to Cuerpo de Ejército al Coman-
dante del Cuerpo de Mutilados don 
José Rojí Acuña. 

Orden.—Idem a las órdenes del Jefe 
de los Servicios Veterinarios de la 
División número 72, al Veterinario 
tpcero D , Eustaquio Martínez Mar-
tineiE. 

Orden.—Nombra Capellán de Avia-
ción al Presbítero D. Luis Rulx j 
Rulz. 

Orden.—Idem para prestar servicio 
en la Brigada Mixta de Posición y 
Etapas del 5." Cuerpo de Ejército, 
al Capellán segundo D. Heracllo 
López Rubio. 

Orden.—Pasando a los destinos que 
señala a los Jefes y Oficiales del 
Cuerpo de Sanidad Militar D. Ma-
riano Escribano Alvarez y otros. 

mattmtlTM 

Orden.—Concede el distintivo de las 
«Mehal-Ias Jalifianas» al Comisario 
de Guerra D. Tomás Sánchez del 
Pozo y Oficial primero D . Francis-
co Ponce González. 

DtaVoalUea 

Orden,—Pasa a situación de «DlMonl-
ble gubernativo» el Teniente Coro-
nel de la Guardia civil D, Fernando 
Vidal Pagán. 

Jntelo eoatradlatorl* 

Orden,—Orden del Ejército del Sur, 
de 29 de junio, sobre juicio contra-
dictorio a favor del Sargento don 
Lorenzo Vega Loro. 

Orden.—Idem idem de f . ' de julle, so-
bre Idem al Alférez provisional ' don 
Carlos García Martín y Comandan-
te de Infantería D. Gumersindo Za-
mora García. 

Ollel«Ud«d de Oomplemen** 

Aícenao$ 

Orden.—Asciende al empleo de Te-
niente de Coimjiemento de Infante-
ría al Alférez D. Macario de Dios y 
de Dios. 

Orden.—Idem idem al Alférez de Com-
plemento de Caballería D. Iván 
de Bustos y Ruiz de Arana. 

Orden.—Idem al empleo inmediato al 
Teniente de Complemento de Arti-
llería D. Pedro Rodríguez Navarró . 

Orden.-Idem Idem al Alférez de Com-
plemento de Artillería D. Juan Sán-
chez Maríscal. 

Orden.—Idem idem al idem D. Isidro 
Jiménez Gutiérrez. 

Orden.-Idem, idem al Sargfento de 
Complemento deíngenieros D, Luis 
de Sotomayor Vaa-oe-Waik. 
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Orden.—ABclende al empleo Inmedia-
to a los Oficíale* de Complemento 
de Infantería de la relación que 
acompaña • 

Orden.— Idem Idem al Brigada de 
Complemento de Infantería D. Juan 
Moreno Maestro. 

Orden. —Idem Idem al Alférez de Com" 
plemento de Artilleria D. Ignacio 
Arxac Qalardl. 

Orden.—Idem empleo Inmediato al Ve-
terinario tercero de Complemento 
D. Josá Ocboa del Solar. 

Dtillnot 

Orden.—Deatina a dlapoíldón del Ge-
neral Jefe del Ejército del Centro e 
lo» Alféreces de Complemento de 
Caballería D . Salvador Zaragoza 
Meliana y otro. 

Orden.—Idem al t4 Regimiento de 
Artillería Ligera al Alférez de Com-
plemento D. Javier de Mendoza 
Arias Carvajal. 

Orden.-Idem al Tercer Regimiento 
de Artillería Ligera al Brigada de 
Complemento D. Manuel Leyva Sa-
rabia. ^ 

Orden.-Idem al quinto Cuerpo de 
Ejército al Alférez de Complemento 
de Artillería D. Leoncio González 
de Gregorio. 

HablUtaeioneB 

Orden.—Habilita para ejercer el em-
pleo de Capitán al Teniente de 
Complemento de Sanidad Militar 
D. Fernando Fernández Ferrer. 

Patee a otra» armaa 

Orden.—Diopone que el Teniente de 
Complemento de Artillería, D. Lula 
Charro Arias, cause baja en dicha 
Arma y alta en la misma escala de 
Sanidad Militar como Farmacéutico 
segundo. 

p«ml«MM 

Orden.-Rectificando la relación da 
pensiones que empieza coi. dofla 
Elvira Rogado López y termina con 
dofla Isabel Cruz González. 

I>r«inloa de ««Bctlviaad 

Orden.—Concede los premios de efec" 
tividad que seflala a los Jefes y 
Oficiales de distintas Armas y Cuer-
pos de la relación que acompaña. 

ProoMadoa 

Orden.—Pasa a situación de «Proce-
sado» el Teniente de Intendencia 
D . José Miaja Isaac. 

B«empUu« 

Orden.—Pasa a situación de reempla-
zo, por enfermo., con residencia en 

Ceuta, el Alférez de Infantería doi 
Luciano Trigo Giménez. 

Betlroa 
Orden.—Rectificando la Orden deíj 

de junio (B. O . ndm. 247) respecto 
al haber pasivo del Alférez delg 
Guardia civil D. Bernardo Gonzélu 
Jambrina. 

aeAaiMnIenfto delwb«rpMdT« 
Orden.—Se flaiando el que correspoD-

de al Teniente Coronel de Estado 
Mayor, retirado, D . Manuel deli 
Rosa Vargas. 

BE€€10R DB MAnillA 
OonMnnMMn en el «ervlolo 

Orden.—Concede la continuación ei 
el servicio al personal de la Armadi 
que comprende la relación que aconi' 
pafla. 

SBCCION DEI. AlBB 
Aaeensoa 

Orden.—Concede el ascenso al ei» 
pleo , inmediato al Suboficial dt 
Complemento, con destino en AvI» 
dóu, D. Braulio Trujlllo Priego. 

Anuncios Oficiales 
Comité de Moneda Extraiijera.-Caij' 

bios de compra de monedas. 

Administración de Justicia 
Edictos y Requisitorias 

•• f-

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

G o b i e r n o G e n e r a l 

Orden 

O r d e n e s 

Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de lo prevenido en la Orden, de 
carácter general, de 28 de enero 
último, insería en el BOLETÍN OFI-
CIAL DEL ESTADO de 31 del propio 
mes, y de conformidad con la 
propuesta formulada por esa Co-
misión, dispongo: 

Que el recargo que debe co-
brarse por las Aduanas en las 
liquidaciones de los derechos de 
Arancel, correspondientes a las 
mercancías importadas y expor-
tadas por las mismas durante la 
segunda decena del corriente 
mes de julio, y cuyo pago haya 
de efectuarse en moneda de pla-
ta española o billetes del Banco 
de España, en vez de hacerlo en 
oro, será de ciento setenta y 
ocho enteros con cincuenta y 
dos centésimas por ciento. 

Dios guarde a V. E. müchos 
aflos. Burgos 9 de julio de 1937. 
«•Francisco Q , Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

El Banco de Crédito local fué 
creado para facilitar la vida eco-
nómica de las Corporaciones 
locales; la radicación en Madrid 
de dicho establecimiento Banca-
rio ha hecho que sus operacio-
nes sufran una alteración que 
se hace preciso normalizar en 
beneficio de las Corporaciones 
ref(íridas y a ello tiende la pre-
sente disposición: 

Artículo 1.° Por las Diputa-
ciones provinciales. Cabildos In-
sulares, Ayuntamientos y cuan-
tas Corporaciones existan en el 
territorio liberado se procederá 
a suministrar cuantos datos se 
soliciten de las mismas por los 
representantes del Banco de Cré-
dito Local en nuestro territorio, 
referentes a operaciones realiza-
das y cuanto tenga relación con 
ellas. 

Artículo 2.° As im i smo las 
Corporaciones a que se refiere 
el artículo anterior procurarán 
normalizar del modo más rápido 
posible su situación con el cita-
do Banco armonizando los dere* 

8868 

chos de éste con los de la Cor 
poración respectiva. 

Los Gobernadores vigilarle' 
cumplimiento de esta disposi 
ción. 

Valladolid 7 de julio de I93I. 
=E1 Gobernador General, Luí» 
Valdés. . 

Vista la "instancia suscrita pK¡ 
D. Eduardo Verástegui Frale,| 
Médico de los Servicios deHl 
giene Infantil de Cáceres, sol el | 
tando un mes de licencia 
asuntos propios, • [: 

Este GoSierno General, di i 
conformidad con lo dispuesto & 
los artículos 32 y 33 del Regís 
mentó de 7 d e septiembre : 
1918 para la aplicación de 
Ley de Bases de 22 de julio di 
mismo año, ha tenido a bie î 
ceder a lo solicitado por ei relL 
ridoD, Eduardo Verástegui Ff»¡ 
le y concederle un mes de llcej' 
cía por asuntos propios, s'í 
sueldo. 

Valladolid 8 de julio delP 
'=EI Gobernador General,)'" 
Valdés. 

Por Orden de este GoW 

General, fecha de hoy, «e 
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rificado el prorrateo dispuesto 
por el artículo 46 del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924, en el 
expediente de pensión a favor 
de la viuda y huérfanos de don 
Adolfo Marugán Batuecas, Se-
cretario que fué del Ayuntamien-
to de Villanueva de la Vera, de 
esa provincia. 

El causante contaba más de 
veinte años de servicios y el 
sueldo regulador ha sido el de 
4.500 pesetas. 

El Ayuntamiento de Aldeanue-
va del Camino (Cáceres), abo-
nará mensualente 0,35 pesetas. 

El de Santiago del Campo (Cá-
ceres), 48,07 pesetas. 

El de Quijo de Santa Bárbara 
(Cáceres), 1,57 pesetas. 

El de Madrigal de la Vera (Cá-
ceres), 1,07 pesetas. 

El de Villanueva de la Vera 
(Cáceres), 42,69 pesetas. 

Esta ultima Corporación mu-
nicipal será la encargada de re-
caudar de las restantes y entre-
gar a D.® Encarnación Ventura 
Díaz, mensualmente, la cantidad 
de 93,75 pesetas, dozava parte 
de la pensión anual concedida 
de 1.125 pesetas, que corres-
)onde por mitad a la viuda y a 
os hijos menores del causante e 
lijas solteras. 

Valladolid 8 de julio de 1937.= 
El Gobernador General, Luis 
Valdés. 

Sr. Gobernador civil de la pro-
vincia de Cáceres. 

ciliaria, debiendo causar baja en 
los Escalafones a que pertenez-
ca, dependientes del Gobierno 
General. 

Visto el escrito núm. 428 de 
la Inspección Provincial de Sani-
dad de León comunicando a este 
Gobierno General la ausencia 
de su destino con abandono de 
los servicios propios de su car-

.go, de D. Aveüno Prieto Fuen-
: tes, Médico de Asistencia Públi-
j ca Domiciliaria del Ayuntamien-
to de Luyego, de aquella pro-

I vincia. 

Considerando: Que el citado 
fer. Prieto Fuentes se halla in-
curso en ios preceptos del De-

"úm. 93 de 3 de diciembre 
de 1937, 

Este Gobierno General, en ar-
, «nonfa con lo expuesto, ha tenido 
; a bien disponer la separación 
aefinitiva del servicio de D. Ave-

¡ "no Prieto Fuentes, como Médi-
co áe Asistencia Pública Doini-

Valladolid 8 de 
>=EI Gobernador 
Valdés. 

ullo de 1937. 
General, Luis 

Secretaría de Guerra 

O r d e n e s 

A«o«naoi 

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, de 20 de 
marzo ültlmo, se confiere el em-
pleo Inmediato, en promoción 
extraordinaria de ascensos por 
antigüedad, disfrutando en su 
nuevo empleo la de dicha fecha, 
al Brigada de Artillería D. Ma-
riano Torres Rolg, del Primer 
Grupo Mixto de Artillería. 

Burgos 7 de julio de 1937. 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asclenne a Tenien-
tes Médicos Provisionales a los 
Alféreces Médicos Alumnos don 
José Molina Gijón, del Primer 
Tabor de la Mehal-la Jalifiana 
de Melilla número 2, y D. Anto-
nio García García, de la Milicia 
Nacional, continuando en sus 
actuales destinos. 

Burgos 8 de julio de 1937. 
= E I General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del Ejército del 
Centro, se concede el ascenso 
al empleo imediato, en propues-
ta reglamentaria por antigüedad, 
disfrutando en su nuevo empleo 
la de 25 de junio último, al Sub-
teniente de la Legión, D. Anto-
nio Candelas Chacón, 

Burgos 8 de julio de 1937. 
=E1 General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. jefe Superior de las Fuerzas 
Militares ele Marruecos, queda 

sin efecto la Orden de 7 de mayo 
último (B. O, número 201), por 
la que se concede el ascenso al 
empleo de Sargento, al Cabo del 
)rimer Tabor de la Meal-la Jall-
iana del Rif número 5, D. Juan 

Fernández Valenzuela, al que 

f>or error Involuntario se hizo 
igurar en la propuesta de distin-

guidos con el empleo de Cabo. 
Burgos 8 de julio de 1937. 

«=E1 General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

En cumplimiento de las Orde-
nes dictadas por S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Nado-
nales, se confiere el empleo in-
mediato, en promoción extraor-
dinaria de ascensos por anti-
güedad, a los Oficiales del Ar-
ma de Infantería que a continua-
ción se relacionan: 

Capitanes 

D. Renato Sáez Bermejo, agre-
gado a la División núm. 61, con 
antigüedad de 22 de o,ctubre de 
1938. 

Terdentes 

D. Emilio Souza Rodríguez, 
del Batallón de Tiradores de 
Ifnl, con antigüedad de 20 de 
marzo último. 

D; Félix Aguilar de Mera, de 
la Guardia Colonial del Golfo 
de Guinea, con igual antigüedad. 

D. Alfredo González Ropero, 
agregado al 7." Cuerpo de Ejér-
c to, con antigüedad de 24 de 
enero de 1937. 

Alféreces 

D. Andrés López Ausón, del 
Regimiento Aragón número 17, 
con antigüedad de 22 de sep-
tiembre de 1936. 

D. Felipe Sánchez Conejero, 
agregado al Regimiento de Gra-
nada núm. 6, con igual antigüe-
dad. 

D. Domingo Segado Balanza, ¡| 
de ídem id., con Idem id. 

Burgos 8 de julio de 1937. 
= £ 1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yusté. 

Asimilaciones 
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto número 110 de la 
Junta de Defensa Nacional (B. O. 
número 23) y disposiciones com-
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plementarias, se concede la asi-
milación a Veterinario 3.° y se 
les asignan los destinos que se 
indican a los Veterinarios movi-
lizados que figuran en la siguien 
te relación: 

Sargento provisional de Arti-
llería, D.jesüs Terreros Pala-
cios, del Regimiento de Artille-
ría Ligera número 9, a las órde-
nes del Jefe de Servicios Vete-
rinarios de la División núm. 72. 

Soldado, D. José Laguia Para-
cuellos, de la Compañía Mixta 
de Sanidad de la 1Br igada de 
la División número 72, a la mis-
ma Compañía. 

Idem D. Daniel Jimeno Pérez, 
de la Agrupación de Zapadores 
número 5, al Regimiento de Ar-
tillería Ligera número 9, en la 
División número 72. 

Idem D. Juan Pedro Herrera 
Cerrato, del Grupo de Tropas 
de Sanidad de la Circunscrip-
ción Occidental, a las órdenes 
del Jefe <Je Servicios Veterina-
rios de dicha Circunscripción. 

Burgos 8 de julio de 1937. 
=E1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por reunir las condiciones re-
glamentarlas, se concede la asi-
milación a Sargento, con anti-
güedad y efectos administrati 
vos de 1. del actual, a los mú-
sicos de 3.' D. Diego Prada 
González, del Regimiento In-
fantería Zaragoza número 30 y 
D Rafael Guardiola Ferragut, 
del Regimiento Infantería de Pal-
ma número 36. 

Burgos 8 de julio de 1937.= 
==E1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Destino! 

Por conveniencia del servicio 
se destina a los Cuerpos que se 
indica a ios Jefes y Oficiales que 
figuran en la siguiente relación: 

Infantería 

Comandante, D. Manuel Díaz 
Criado, de a disposición ilt l Co-
mandante General de Canarias, 
a disposición del Excelentísimo 
Sr. General del Ejército del Sur. 

Idem D. José López de Varó, 
del Hospital de Valladolid, a la 
Escuela Militar de Toledo, e:i 
Cüiiiibiün. 

Capitán, D. José-Luis Rodrí-
guez Romera, del Grupo de Re-
gulares de Ceuta núm. 3, al Re-
gimiento Infantería de Zaragoza 
número 30. 

Teniente, D. José Jiménez 
'Hernálz, del Hospital de Logro-
ño, a la Escuela Militar de Fuen-
te Caliente (Miranda de Ebro), 
en comisión. 

Idem D. Francisco Cerrillo 
Borrallo, a disposición del Ex-
celentísimo Sr. General del Ejér-
cito del Centro. 

Alférez Complemento^ D. Se-
gismundo López Sánchez, a 
Ídem id. 

Idem D. Manuel Mena Mu-
ñoz, a Idem id. 

Idem José María Chinchilla 
Alonso, a Ídem id. 

Idem D. José María Sureda 
Tembory, a Idem id. 

Idem D. Antonio López Ma-
drid, a Idem id. 

Idem D. Antonio Mora López, 
a Ídem id. 

Idem D. Juan Sarda Torras, a 
ídem id. 

Idem D. Julio Saenz Magaro-
la, a ídem id. 

Alférez Provisional, D. José 
González Catorra, al Batallón 
Montaña Arapiles núm. 7. 

Idem D Luis Bolívar Barros, 
al Ídem id. 

Idem D. Evaristo Pescador 
Reyero, al Ídem id. 

Idem D. Federicv) Tajadura 
Goñi, del Cuadro Eventual del 
Primer Cuerpo de Ejército, al 
Regimiento Infantería de la Vic-

. toria número 28. 

Alférez Complemento, D. Ga-
briel Ortiz de Artiñano, del Cua-
dro Eventual del VI Cuerpo de 
Ejército, a disposición del Exce-
lentísimo Sr. General Jefe del 
Aire, en comisión. 

Guardia civil 

Comandante, D. Juan Cano 
Paz, cesa a disposición del Ex-
celentísimo Si-. General de las 
F. M. de Marruecos, continuan-
do en su anterior destino. 

Teniente, habilitado Capitán, 
D. Juan Aranguren Ponta, de a 
disposición del Comandante Mi-
litiir de Canarias,-a la del Ge-
nera! J e f e de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

Caballería 

Comandante, D. Alfredo Cor-
balán Reina, del Cuadro Even-
tual de la Circunscripción Orien-
tal, a disposición del Excelentí-
simo Sr. General del Ejército del 
Sur. 

Burgos 8 de julio de 1937,=» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Se rectifican las ordenes de 26 
de junio último (B. O. núm. 251), 
en el sentido de que los Capita-
nes de Caballería D. Arias Bul-
nes y Alonso Villalobos, D. Ma-
nuel Bayo Agulló, D. Julio Re-
dondo Sepúlveda, y los Tenien-
tes D. José Oalve Legido y el 
Idem de Complemento D. Juan 
Valdés y Armada, continúan en 
sus anteriores destinos y no [ 
a la disposición del Excelentísi-
mo Sr. General Jefe Superior ¡ 
accidental de las Fuerzas Mili- j 
tares de Marruecos y del Exce- i 
lentísimo Sr. Comandante Ge-
neral de Canarias, como en las' 
mismas se consignaba. 

Burgos 8 de julio de 1937.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. e l Ge- \ 
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, el Capitán de C a b a l l e -
ría, retirado, D. Francisco C a m -
puzano Gayol, cesa en el cargo 
de Inspector de los Servicios 
Municipales de Jerez de la Fron-
tera y pasa destinado al C u a d r o 
Eventual del 1 1 Cuerpo de Ejér-
cito. 

Burgos 8 de julio de 1 9 3 7 . = E I 
General Secretario, Germán GH 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
el Teniente de Caballería don 
José Rivera Márquez, pasa des-
tinado a la disposición del Exce-
lentísimo Sr. General J e f e del | 
Primer Cuerpo de Ejército. 

Burgos 8 de julio de 193/. 
=E1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el ge-. 
neralísimo de ios Ejércitos Na' 
clónales, se destina a la dispô i' 
dón del Excmo. Sr, Comanda"' 

2300 
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te General de Canarias al Te-
niente de Caballería, retirado, 
D. Juan Rengifo Isasi 

Burgos 8 de jülio de 1937. 
=£1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, pasa destinado, coa 
fecha 29 de mayo último, al Cua-
dro Eventual de Canarias, el Te-
niente de Caballería, retirado, 
D. Diego de Alcalá Burriel, del 
Batallón Voluntarios de Las Pal-
mas (Canarias), 

í Burgos 8 de julio de 1937. 
=EI General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se destina al Cuadro 
Eventual del 7.° Cuerpo de Ejér-
cito, al Comandante de Artillería 
D. Joaquín Carballo Alvarez, 
cesando en el cargo de Alcalde 
de Medina del Campo. 

Burgos 8 de julio de 1937.= 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

Por conveniencia del-servicio, 
pasp destinados en comisión, 
a disposición del General Jefe 

! del Aire, los Oficiales de Arti-
' Hería que se relacionan a conti-
nuación: 

g^JjP'tán, D. Angel Meana 

Í hJ^T'o ' , '®'?' Se^aplo Fernán-
dez de Pinedo. 

r r i í o L ó p e * Que-

[Ruli®" '̂ Catató 

Icíá^^'"' Pintado Gar-

Itor'S'"' 

Slíde*"®^' Contreras 

¡dem. p . Martin RIafto Echea. 
dem, D. Alfonso Pérez Bajo. 

iLasso'"' Garmenála 

l E l f e ? í® de 1937.-. 

IGII Y £ 

Queda sin efecto la Orden de 
15 de junio último (B. O. núme-
ro 240), en lo que al destino del 
Capitán de Artillería, retirado, 
D. Jaime Andrade de Carlos se 
refiere. 

Burgos 8 de julio de 1937.=» 
El General Secretario, Germán 
<jil Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
pasan destinados al 5.° Cuerpo 
de Ejército los Oficiales de In-
tendencia que figuran en la si-
guiente relación: 

Teniente, D. Manuel Rosado 
de la Iglesia, procedente del 
Hospital de Talavera, en comi-
sión. 

Alférez provisional, D. Eduar-
do Valenzuela Rodríguez, 

Idem, D. Antonio Pozuelo 
Gulllén. 

Idem, D. Agustín Muñiz Váz-
quez. 

Idem, D. jesús Jiménez AI-
béniz, procedentes los cuatro 
del Cuadro Eventual de la Cir-
cunscripción Occidental de Ma-
rruecos. 

Burgos 8 de julio de 1937.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Por conveniencia del servido, 
pasan destinados al Primer Cuer-
)o de Ejército los Oficiales del 
nstituto de Carabineros que se 

expresan a continuación: 

Capitán, D. Antonio Rubias 
Fernández. 

Idem, D. Arturo PIfieiro Ro-
dríguez. 

Teniente, D. Antonio Serrat 
Ortola. 

Idem, D. José Bello Vlla. 
Burgos 8 de julio de 1937.'-

El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

S. E. el Generalísimo, a pro-
)uesta del Excmo. Sr. General 
efe de Movilización, Instrucción 

y Recuperación, ha designado 
para ser destinado a disposición 
del General del 6." Cuerpo, al 
Comandante del Cuerpo de Mu-
tilados D. José Rojí Acuña. 

Burgos 7 de julio de 1937.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
el Veterinario 3. ' asimilado, don 
Eustaquio Martínez Martínez, 
que se encuentra a las órdenes 
del Jefe de los Servicios Vete- ii 
r narios del V Cuerpo de EjércI- | 
to, pasa a las órdenes del Jefe 
de dichos servicios en la Divi-
sión número 72, con destino en 
la 3.» Brigada Mixta. 

Burgos 8 de julio de 1937. 
=E1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Se nombra Capellán de Avia-
ción, al soldado Presbítero, don 
Luis Ruiz y Ruiz. 

Burgos 8 de julio de 1937. 
= E I General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

A propuesta del Inspector 
Eclesiástico Castrense del V 
Cuerpo de Ejército, se nombra 
al Capellán 2.° D. Heraclio Ló-
pez Rubio para prestar sus ser-
vicios en a Brigada- Mixta de 
Posición y Etapas, del citado 
Cuerpo de Ejército. 

Burgos 8 de. julio de 1937. 
= E I General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por ' conveniencias del servi-
cio, pasan a los destinos que se 
expresan los Jefes y Oficiales 
de Cuerpo de Sanidad Militar 
que figuran en la siguiente rela-
ción: 

Teniente Coronel Médico, re-
tirado, D. Mariano Escribano 
Alvarez, Jefe de Sanidad y Di-
rector Grupo Hospitales de Ta-
lavera, a Jefe de Sanidad del 
Primer Cuerpo de Ejército del 
Centro. 

Comandante Médico^ D. Ma-
nuel Boyero García, del Hospi-
tal Militar de Salamanca, a Di-
rector del Hospital Militar de 
Torrijos. 

Idem D, Tomás Oliver Díaz, 
del primer Grupo de la 2.' Co-
mandancia de Sanidad Militar, a 
las órdenes del General Jefe del 
V Cuerpo de Ejército. 

Capitán Médico, D. Antonio 
Amor Te edor, del Grupo de Sa-
nidad MI itar de la 7." División 
a Director del Hospital de Val-
demoro. 

flBOt 
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Idem D. José de Miguel Rey, 
el Regimiento Infantería de Ara-
ón número 17 a las órdenes del 
leneral Jefe del V Cuerpo de 
Ljército. 

Idem D. Guillermo Hinojar Es-
cudero, del Regimiento infante-
sa de Gerona número 18, a las 
dem del id. 

Idem D. Alfonso Gayón Fer-
nández, del Grupo de Hospitales 
de Valladolid, a las Idem del id. 

Idem Inválidos, D. Cipriano 
'astor Soto, de Jefe de Servi-
cios del Hospital de Valdemoro, 
a Secretario de la Dirección de 
os Servicios Sanitarios del Ejér-
cito del Centro. 

Capitán de Sanidad Militar, 
D. Juan Almirón Triviño, del 
Hospital Militar de Larache al 
de Tetuan, como agregado. 

Teniente Médico, D. José Ma-
ría Mingo Benito, del Hospital 
Militar de Burgos y agregado al 
Puesto de das ficación de la Co-
lumna de Somosíerra, en comi-
sión, al 4-° Grupo de la 2.® Co-
mandancia de Sanidad Militar. 

Alférez Médico, D. Amador 
Martínez Berna!, de la 3.® Ins-
pección de Sanidad Militar a la 
Jefatura de Sanidad Militar del 
Ejército del Centro. 

Idem D. Marcelino Jiménez 
Gómez, de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., a la Idem déla Di-
visión núm. 72. 

Idem D. Félix Sanz Redondo, 
del Cuadro Eventual de la Divi-
sión de Soria, al Puesto de Cla-
sificación de la Columna de So-
mosierra. 

Idem, D. Agustín Bullón Ra-
mírez, de a disposición del Ge-
neral Jefe del Bército del Cen-
tro, al Equipo Quirúrgico núme-
ro 5 del Cap i t á n Jiménez Torres. 

Idem, D. Anotinio Abos Re-
polles, del Hospital de Zarago-
za, a las órdenes del Coman-
dante General de Canarias. 

Idem, D. Francisco Plaza Pl-
zarro, del Hospital número 1 de 
Cáceres, a las órdenes del Ge-
neral Jefe del Ejército del Cen-
tro. 

Idem, D. Mariano Funtel Lo-
zano, del Hospital del Salvador 
de Zaragoza, a las órdenes del 
General Jefe del 5.® Cuerpo de 
Ejército. 

Idem, D. Salvador Qresis Sie-

rra, del Idem ídem, a las ídem 
del ídem. • , 

Idem, D. Tirso Cisneros Her-
nández, del Hospital de la Cruz 
Roja de Zaragoza, a las órdenes 
del Idem. 

Idem, D. Saturnino Silvestre 
Repolles, de Falange Espafíola 
Tradicionalista, a las Ídem del 
ídem. 

Idem, D. Federico Torrente 
Loscertales, del Hospital del Re-
fugio de Zaragoza, a 1as ¡dem 
del Idem. 

Idem, D. Enrique Velilla Ma-
teo, del Ídem ídem, a las ídem 
del ídem. 

Idem, D. Ignacio Parido Fron-
tiñán, del ídem ídem, a las ídem 
ídem. 

Idem, D, José María Royo 
Sarria, del Hospital Residencia 
de Estudiantes de Zaragoza, a 
las Ídem. 

Idem, D. Fernando Pérez Ori-
ve, de la Comandancia General 
de Canarias, al Hospital Militar 
de Las Nieves de Avila. 

Burgos 9 de julio de 1937. 
=E I General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

DtetlntlToa 

Se concede el uso del distinti-
vo de las <Mehal-las JaHfianas>, 
creado por R. O. Circular de 26 
de noviembre de 1923 (C. L. 
número 532), en virtud de haber 
cumplido las condiciones esta-
blecidas por la R. O. Circular 
de 25 de octubre de 1928 (C. L. 
número 367), al Comisarlo de 
Guerra de 2.® clase D. Tomás 
Sánchez del Pozo y de España y 
al Ofídal 1.° del Cuerpo de In-
tervención Civil de Guerra, don 
Francisco Ponce González. 

Burgos 8 de julio de 1937, 
=E I General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

IMspoalble 

A propuesta, del Excmo. Se-
ñor Inspector General de la 
Guardia Civil, pasa a situación 
de «Disponible gubernativo> el 
Teniente Coronel de dicho Insti-
tuto D. Fernando Vidal Pagán. 

Burgos 30 de junio de 1937. 
•=EI General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

ivuleto eontradletorto 

La Orden general del Ejército 
del Sur del día 29 de junio pró-
ximo pasado dice lo siguiente: 

«Artículo 1.° Recompensas. 
Juicio contradictorio.—Termina-
do el juicio contradictorio orde-
nado instruir en mi Orden gene-
ral de 2 de abril, con motivo de 
los hechos realizados por el 
Puesto de la Guardia civil de 
Tocina (Sevilla), durante los dias 
18 al 30 de julio del pasado año, 
y puesto de manifiesto la heroi-
ca actuación del Sargento Co-
mandante de aquél, D. Lorenzo 
Vega Loro, por el gran espíritu 
militar demostrado, repeliendo 
la agresión de que fueron objeto 
por un número considerable de 
marxistas que apostados en las 
inmediaciones de la casa-cuartel 
Intentaban apoderarse del mis-
mo, resultando muerto dicho Sar-
gento, he dispuesto que en vir-
tud del artículo 57 del Reglamen-
to de la Real y Militar Orden de 
San Fernando, aprobado por 
Real decreto de 7 de julio de 
1920 (C. L. número 147), se abra 
juicio contradictorio para escla-
recer si la heroica actuación del 
mencionado Sargento D, Loren-
zo Vega Loro, le hacen acreedor 
a la Cruz Laureada de San Fer-
nando. A tenor de lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglameniu 
citado, queda nombrado Juez 
para la apertura del juicio con-
iradíctorlo el Coronel de Infan-
tería con destino en el Centro 
de Movilización y Reserva nú-
mero 3 D. Joaquín Arcusa Apa-
ricio.» 

Lo que se publica para gene-
ral conocimiento. 

Burgos 7 de julio de 1937. 
»=EI General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

• * • 

La Orden general del Ejército 
del Sur, del día 1.» del actuaii ' 
dice lo siguiente: 

«Artículo 2.° Recompensan 
juldos contradictorios.—En vlf' 
tud de lo dispuesto en el arHcUj 
lo 57 del Reglamento de la m 
y Militar Orden de San Ferna' 
do, aprobado por R e a l d e c r e » 
de 7 de Julio de 1920 (C. L. n¡ 
mero Í47), he resuelto sea J 
juicio contradictorio para escij 
recer si los hechos realizad" 
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por el Alférez provisional del 
tercer Tabor de Regulares de 
Larache número 4, D. Carlos 
García Martínez, el día 17 de Ju-
nio último en la toma de la loma 
de Buenavista, en la que no obs-
tante estar herido continuó en su 
puesto, en el que halló gloriosa 
muerte, le hacen acreedor al in-

I graso en dicha orden. A tenor 
[de lo dispuesto en el artículo 42 
idel Reglamento citado, queda 
Inombrado Juez para la apertura 
Idel juicio contradictorio el Co-
¡ronel de Infantería, con destino 
sn el Centro de Movilización y 
Reserva número 3, D. Joaquín 
Vrcusa Aparicio.» 

En v ir tud de lo dispuesto en 
articulo 57 del Reglamento de 

la Real y Militar Orden de San 
ernando, aprobado por Real 
ecreto de 7 de julio de 1920 
. L. núm. 147), he resuelto se 

Ibra juido contradictorio para 
clarecer si los hechos realiza-

por el Comandante de Infan-
ta D. Gumersindo Zamora 

arcfa, con destino en el Primer 
egimiento Mixto de Infantería 
lela 1.» Brigada Mixta Legio-
laria, el dfa 14 de junio próxi-
0 pasado en la Sierra Guadal-
ez , le hacen acreedor a la 
'm Laureada de San Fernando, 
tenor de lo dispuesto en el ar-

Îculo 42 del Reglamento citado, 
flueda nombrado Juez para la 
pertura del Juicio contradictorio 

Coronel de Infantería, con 
8 ino en e! Centro de MoviH-
ición y Reserva número 3, don 
'aquín Arcusa Aparicio. 
Lo que se pubi ca para gene-
il conocimiento. 
Burgos 7 de Julio de 1937. 

«rv.T'"?' Secretarlo, Qer-
Olí Yuste. 

Bolalldad «« Complemento 

, Ascensos 

¿ « l í í̂ so^ucí̂ ^n de S. E. el Ge-
de los Ejércitos Na-

del actual, seas-
H l ® ^ de Teniente de 
gmplemento de Infantería, por 
' a & í f J ® meses en el fr¿nte. 
J^iférez de la misma escala y 
& ' í ° " d p t l n o en la a n c o n i 

V r » Salamanca), 
¡BuS 'o .de Dios y de Dio?. 
®"fg08 7 de ullo de 1987. 

e=El General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, de fecha 3 del actual, 
se asciende al empleo inmediato 
con la antigüedad de dicha fe-
cha, al Alférez de Complemento 
de Caballería, Piloto Aviador, 
D. Iván de Bustos y Ruiz de 
Arana, que continuará prestando 
sus serv dos en Aviación. 

Burgos 7 de Julio de 1937. 
« E l General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por reunir las condiciones pue 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con antigüedad de 30' 
del pasado mayo, al Teniente de 
Complemento de Artillería don 
Pedro Rodríguez Navarro, del 
Grupo Mixto de Artillería núme-
ro 3. 

Burgos 7 de julio de 1937. 
=E I General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende a empleo 
superior inmediato, con antigüe-
dad de 25 del pasado junio, al 
Alférez de Complemento de Ar-
tillería D. Juan Sánchez Maris-
cal, del Regimiento de Artillería 
Ligera núm. 9. 

Burgos 7 de julio de 1937, 
«=>EI General Secretario,Germán 
Gil Yuste. 

Por reunir las condiciones qne 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
superior inmediato con antigüe-
dad de 14 del pasado junio, al 
Alférez de Complemento de Ar-
tillería, D. Isidro Jiménez Gutié-
rrez, del Grupo Mixto de Artille-
rfa núm. 2. 

Burgos 7 de julio de 1937. 
=E1 General Secretarlo,Qermán 
Gil Yuste. 

Por reunir las condiciones qúe 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
superior inmediato, con la anti-
güedad de 14 de junio de 1937, 
al Sargento de Complemento, de 
Ingenieros, D Luis de Sotojna-
yor Van-de-WaIle. 

Burgos 7 de julio de 1937. 
=E I (Teneral Secretario,Germán 
Gil Yuste. 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con la antigüedad que 
se detalla, a los Alféreces de la 
Escala de Complemento del Ar-
ma de Infantería que figuran en 
la siguiente relación: 

D. Antonio Martín Ariza, del 
Regimiento Gerona n.5m. 18, con 
antigüedad de 18 de junio último. 

D. Ricardo Lago Fernández, 
del Idem Mérida núm. 35, e Igual 
antigüedad. 

D. Etelvino González Vlleho, 
del Idem id., e idem id. 

D. Bernardo de Vicente Jimé-
nez, del idem Id., e idem id. 

D. Alejandro de Villamayor 
Alvarez, dei idem Zamora nú-
mero 29, con Idem de 28 de junio 
último. 

D. Segundo Martínez Vetilla, 
del IdemTd., e igual id. 

Burgos 8 de julio de 1937. 
«=EI General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con la antigüedad de 
27 de abril último, al Brigada de 
la Escala de Complemento, con 
destino en el Regimiento Infan-
tería Argel núm. 27, D. Juan 
Moreno Maestro. 

Burgos 8 de julio de 1937. 
«=E1 General Seaetarlo, Ger-
mán Qii Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se ascienda al empleo 
superior inmediato, por llevar 
seis meses en el frente, al Alfé-

asc® 
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rez de Complemerito de Artille-
rfa, D. \gnacio Arzac Oalardi. 

Buidos 8 de julio de i937.=« 
El General Secretario, üernián 
011 Yuftte. 

|IUM,«'l.Wlt 

Por reunir las condiciones que 
determina el artículo 456 del Re-
glamento para la aplicación de 
la Ley de Reclutamiento y Re-
emplazo del Ejércitos se ascien-
de al empleo Inmediato al Vete-
rlnartó 8.® de Complemento, don 
José Ochoa del Solar, ()ue conti-
nuará destinado en servicios de 
Plaza, en Mérida. 

Burgos 8 de )ttlio de 1037. 
—El General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Destinos. 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se destina a la disposi-
ción del Excmo. Sr. General Je-
fe del Ejército del Centro, a los 
Alféreces de Complemento de 
Caballería, D. Salvador Zarago-
za Meliana y D. Juan Freixas 
Abad. 

Burgos 7 de julio de 1937. 
= E i General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por conveniencia del servicio 
pasa destinado al 14 Regimiento 
de Artillería ligera el Alférez de 
Complemento de dicha Arma don 
Javier deMendoza Arias .Carvajal 

Burgos 7 de julio de 1937. 
= E I üeneral Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Qe» 
neralísímo de ios Ejétcitos Na-
cionales, se destina al Tercer 
Regimiento de Artillería ligera, 
al Brigada de Complemento de 
Artillería, D. Manue Leyva Sa-
rabia, que causa ba a en el Ser-
vicio de Aviación. 

Burgos 7 de julio de 1937.=» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Por conveniencia del servicio 
se destina ai 5." Cuerpo de Ejér-
cito, al Alférez de Complemento 

RELACIOI 
Nombres de los interesados 

D.* Elvira Rogado López. 

Cornelia Martin Hernández. 

Arma, CBerpo 
o Unlcind a gut 
pertenttcfan foi 

CRusantu 

Bsiifin. 

Idem 

AnaYufera González, Viuda. . . 

Josefa Marcos Martínez . . . . . . . . . 
María Antonia Alonso Modino . . . 

Casilda Bastida Rodríguez 
M.* de loa Angele» Pifteito Maclas. 
Amalia Valerga Montlet 
Francisca Valdés Gamba 
Luisa Gurrea Cataño 
Maria Dolores Muñoz Ramos. . . . 
María Ortega Martin Crespo 
íkiíIi (rtli li ElguM j I>ie» Nueluu 
Maria Esperanza Bonal Qa lve . . . . 
Adelaida Piñón Silva 
Rosario Jorge Pamies 
Catalina Sáez de juan 

Maria Sáez de Oña 
Dolores Cuenca G a r r i d o , . , . . , , , . 
O u l l l e r m i n B Oriffiths Risso 

O. Jo«4 Antonio Puerta Navarro.... 

E. M. Oral.. . 

E.T.Canarias 

Inf,* Marina,. 

fliéirni,,, 
Idem . . . Intendencia . 

Viuda . . Armada 
Idem . , . A. S. T . A . . . 
Idem , , . Artillería . . . . 
Idem , . . Inválidos.. . 
Idem . , . Vigia S 
ídem . , . infantería . . . 
Idem . , . 0 . M 
Idem . . . C. A. S, E . . . 
Buirriu. . . Artillería . . . . 
Viuda.. . Guardia civii. 
Idem . . . Invál idos. . . . 
Idem . . . Infantería.... 
Idem . . . Idem 
Idem . , . 
Idem . . . Idem 

IiMiu...lArtillería . . . . 

Clases y nombres de los causantes 

Oral, de Brigada, D. Antonio Rogado SoliiJ 

Capitán, D. Silvestre Martin Hernández, c 

2.® Teniente, D. Eduardo Moles Clemot.. 

Primer Maqta., D. Victoriano Marcos Pasi 
Auxiliar Mayor, D, Modesto Alonso Rueí» 

Operirlo ie I." de li luitnnii, S, Clitdio Jtliin rtniadN 

Auxiliar 2.", D. Francisco Alen de Hombre.' 
áuüiw Xtjfor Alinie«iM, D. J i u flweii Tipil . . . . 
Coronel, D. Manuel Muñoz García, " " ' ' 
Primer Vigia, D. Ramón Tarrio y Córrale»" 
Alférez, D. Vicente N a v a r r e t e Jandula 
A r c i i i v e r o 3.°, D Agustín García Domen» 

Conserje, D. Vicente Ferrar Piá 

Coronel, D. José Bonal Lorenz 
Alférez, D. Manuel Latorre Ventura." 
Capitán, D. Adolfo Bento Díaz 
Tente. Coronel, D. Cipriano Nieto Oon^f 

Brigada, D . Juan Cañizares Casquet 
Suboficial, l3. Manuel Calvo Lagostlna-' 
Tente. Coronel, D. José del Pino Alv«'»;l 
Teníante, D. José Putrta Rico 

10 
Ifi 

Ifi^ 

"5 
1875 

m 

(i) 
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de Artillería, D. Leoncio Gonzá-
_ de Gregorio, reingresado en 

[icha Esca a por Orden de 30 de 
iiio último (B. O. núm, 247. 
Burgos 8 de julio de 1937.= 
ermán Gil Yuste. 

Habilitaciones 
A propuesta del Excmo. Se-

flor General Jefe del 5.° Cuerpo 
( e Ejército, y a ios fines del ar-
ticulo 2.° de la Orden de 23 de 
noviembre de 1936 (B. O. nüme-
to 39), se habilita para ejercer 
el empleo de Capitán al Teniente 

la Escala de Complemento de 
tildad Militar, D, Fernando 
lández Ferrer, con destino 

2.' Comandancia de Tro-
s de dicho Cuerpo. 

Burgos 8 de julio de 1937. 
«=EI General Secretarlo, Ger-
mán 011 Yuste. 

Pase a otras Armas 
Comprobado documentalmen-

te que el Teniente de Comple-
mento del Arma de Artillería, 
D. Luis Charro Arias, con desti-
no en el Regimiento Ligero nú-
mero 16 ha terminado la carrera 
de Farmacia, por conveniencia 
del servicio causa baja en dicha 
Arma y alta en la misma Escala 
de Sanidad Militar como Farma-
céutico 2.°, conservando la anti-
güedad que tiene actualmente y 
se le destina a eventualidades 
del VIII Cuerpo de Ejército. 

Burgos 7 de julio de 1937. 

= E I General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

Peoa l ones 

Por aparecer algunos errores 
de Imprenta en la relación de 
pensiones que empieza con doña 
Elvira Rogado López y termina 
con D.® Isabel Cruz González, 
publicada a continuación de la 
Orden de esta Secretaría de 
Guerra de 80 de junio próximo 
pasado, Inserta en el Boletín Opi- . 
ciAL DEL Estado, número 260, del" 
día de ayer, se reproduce debi-
damente rectificada. 

Burgos 8 de julio de 1937.=» 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

E SE C I T A 

«DO LaCorufla... 

Í75 SuUCmdíIraeril 

MOo 

los-; 

•0 

Qoblerno Militar 
o Autoridad 

que debe dar co-
nocimiento a loi 

Intereiadoi 

Leyeiq 
Reglamentoi 

que le lea 
aplica 

( í 

?rof««t«del«j 
dtZOdemiyols 
1862jL«jdePre-
lapnntoa de 25 
de innio de 1864 

fieglsmento de 
SontepioHilitu 
7 B. O, de 25 de 
muio de 1856 

(Beglimento de 

Granada... } 
j 1 lej de i di 
f wero de 1901. 

Zamora. . . . " " Í K 
„ ^ (Í.O.ÍÉB.tó) 
Btp.HirillBoElfmoH 
Dep. HirItiDodeCidii 
C á d i z . . . . . . . 
(¡•lapo de fllbnlUr . 
'•P Huitiüii) diCádli 
•iuesca . . . . . 
Zamora . . . . . 
Burgos 
Valíadolld . 
Pontevedra.. 
Las Palmas. . , 

Art. r ddíe-
Í 3 % a \ wet» sin. 92, 

N t í d t duiíB. 

QfanacJa..,.) br.i9Jí(B.o. 

( tól.ii«.M) 

SllltDto di CIllM 
PuiíM del _ 

Udo d« 
tubri di 1926. 

Pecha en que 
debe empezar el abono 

de la penalAn 

Dl> 

28 

1 8 
2 7 
11 
16 
12 
4 

19 
24 
18 
24 
29 
17 
24 
1 
1 

1 
1 
1 

Mei 

M a y o . . . . 

Agosto. . . 

Novbre . . 

unjo . . . . 
Dlcbre.... 

Octubre.. 
Dlcbre. . . 
Abril . , . . 
Marzo. . . . 
Agosto.. . 
Febrero.. 
j u l i o . . . . . 
Novbre... 
Idem . . . . 
Febrero.. 

Julio 

Octubre.. 
Septbre .. 
Idem . . . . 
Octubre.. 
Septbre... 

Ano 

1987 

1937 

1938 

1986 
1086 
1986 
1986 
1936 
1987 
1986 
1987 
1986 
1986 
1986 
1936 
1936 
1936 
1936 
1936 
1986 
1983 

Delegación de Ha-
cienda. Cuerpo o Pa-
gaduría en que se lea 

consigna el pago 

La Coruña. 

8uU Gnu de Taiñfi . 

Granada 

La Cofufls 
Zamora . . . . • . . 

La Coruf ia . , . . . 
Cádiz 
Idem . . . . . . . . 

Cádiz 

Sevilla 
Zamora 
Burgos 
Valíadolld 
Pontevedra.. . . 
Las Palmas. . . 
Dept." «ipeoitl ii lelillt 
Málaga 
Idem 
Granada 
Idem I . . 

. . . . . . I . . 

HIIIDIHCIi DI LOI INTIRHADOS 

Pueblo 

La Corufia . . . . 

SaoU Cní i iU Palu. 

Atarte 

La Corufla. 

Zamora... • 

Serantea . . . . . . La Corufla. 
San Fernando . 
Oádlz 1 •«• • 1«• 1 
Algeclras . . . . . . 

Idem • 1 • • . 
Huesca . . . 

Zamora . . . 
B u r go s . . . . . . . . Burgos. . . . 
Valíadolld Valíadolld.. 
Pontevedra.. . . Pontevedra 
Las Pa lmas . . . . Las Palmas 
Melllla Málaga. . . 

Málaga Idem 
Granada . . • <.. Granada.. . 

Provincia 

La Coruña. 

8t». Cni fweñfi. 

Granada . . 

B 
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Nombres die los Interesados 

D." Joaquina González Altozano.... 
Manuela Zambrano Herrero 
M.® del Carmen Martínez Juldías.. 
Carmen Qamero Lugo 
.Angela Ortega Hernández 
M. Mercedes Lacour Moreno.... 
Ktni d« la (JoDcepciin Caliad& Bodrfguei 
Teresa Martínez Velasco.* 
Natividad Berger Sagastl 
Trinidad Viliasuso Qarcia 
Mtrii Tereia Clialtudabaii) j Harqnece ' . . , 
Rosario Claramiiut Bravo 
M." de los Angeles Suárez Arguelles 
Elena Díaz Merry y Cejuela. . . . . . 
Julia Arriaga de Quzmán 
Dolores Puy Márquez. 
M.* del Carmen Herraiz Loranca. 
Emilia de Usera y Rulz 
Valentina Pesquera González 
María Marcos Casajús 
M.* Antonia López Mechanda . . . 
Timotea González Gutiérrez 
Eduvigis Alfaro López 
Felicitas Garda Tordable 
Consuelo Pérez Sep t i é n . . . . . . . . . 
Carmen Somdano Fernández 
María España Benito Izquierdo... 
Paula Juez Cendreros 
Josefina Macpherson Bonnati 
Africa Rodríguez Verano . . . . ' . . . . 
Rafaela Cazaiillas Fernández 
M." Candelas Criado Manzano . . 
juila Krause Torres 
Adelina Bouzán V i d a l . . . . . . . . . . . 
Adelina Pardo Bouzán 
Elvira Pardo Bouzán 
María Angeles Pardo Castro . . . . . 
Nieves Pardo Castro. 

D. Manuel Pardo Castro 
D.* Isabel Cru* Gouzález 

parentesco 
con loa 

causantes 

Arma, Cuerpo 
0 Unidad a que 
pertenecían los 

causantes 

Viuda... Guardia civil. 
Idem . . . 
Idem . . . 
ídem . . . 
Idem . . . Infantería. . • 
Idem . . . Carabineros.. 
Idem . . . Ingenieros... 
Idem . . . Guardia civil. 
Idem . •. Carabineros.. 
Idf m . . . Artillería . . . . 
Idem . . . Infantería.... 
Esposa.. Caballería . . . 
Idem . . . Infantería.... 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . Ingenieros... 
Idem . . . Infantería.... 
Idem . . . Carabineros.. 
Idem . . . Ingenieros.. 
Idem • . . C. Seguridad 
Idem . . . Idem 
Idem . . . 
Idem . , . Idem 
Idem . . 
Idem . . . ÍQ^m . . . . . . . 
Idem , . . Guardia civil. 
Idem . . . Infantería . . . 
Idem . . . Carabineros.. 
Idem . . . Et Â * 1 •«1 •«1 
Idem . . . C* A» S* El • • 
Idem . . . Oral. Armada 
Idem . . . 

Clases y nombres de los causantes 

Hijos 
in . RiTdH itntdi. 

Penílí-. 
•nuil 4»' 
letconcc 

Ptai. ( 

Comandante, D. Leandro Blanco Garda,,, 
Guardia 2.®, D. Manuel Corredera Romen 
Sargento, D. José Rivera Arana 
Id., D. Máximo Patón Jiménez 
Capitán, D. Buenaventura Roche Hernandi 
Tente. Coronel, D, Francisco Melero MarBi, 
Teniente, D. José Antonio Setién de la ( 
Guardia 2.°, D. Cándido Cabodevilla Osaii 
Teniente, D.Juan Recacho Eguía 
Coronel, D. Pedro Ramíiez y Ramírez., 
Cap., D. Francisco Javier Castillo y Caballei 
Comte., D. Francisco de los Rios Quintero, 
Id., D. Luis Berenguer Fusté 
Id., D. Gonzalo Llorens Tordesillas 
Capitán, D.. Joaquín de la Cruz Lacaccl,, 
Comandante, D. Antonio Moreno Cortés, 
Capitán, D. Luis Baquera Aivarez 
Teniente Toronel, D. Joié Haría de la Torre y Gucla Sirero,, 
Teniente, D. Máximo Delgado Zafra 
Carabinero,' D. Ambrosio Décimavilla Ouem 
Comandante, D. Francisco Lozano Aguim 
Cabo Asalto, D. Arturo Nebreda Rulz 
Guardia Asalto, D. Angel Ovejero Elvira.,] 
Id., D.Jesús Merino Miguel 
Id., D, Antonio García García ' 
Id., D, Manuel Ruiz del Val ; 
Id., D. Félix Villanueva Núñez ; 
Guardia 1.°, D, Rafael SanzCendreros... 
Comandante, D. Sipei Fern&ndei de la Píente j Bhehei M> 
C&pitin, D. Franeiseo Ferrol Día: de Butanante 
Coronel, D. Luis Ramírez Ramírez.-. 
Auiliu 1." SmcUi, D, Emilio Loreuo lipiiaio . . . . • • >i<'| 
luitAti de Ntflo, D. ftu(ÍMO Cutum (míÜu Ilipi . • • • m<| 

(1) 

(2) i 

Esposa..!Artillería . . . . 

Oficial 8.®, D. Ramón Fardo Fernández. 

Teniente, D. francisco Segura Qonzilu 

O B S B R 

A) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.* María de los 

B) Se le transmite la pensión que disfrutó su madre D . ' Cornelia Hernández Carmona, a li 

C) Por habérsele concedido por Orden de 28 de febrero de 1987 (B. O. núm. 184) lape. 

de las cantidades percibidas por la Habilitación General del Departamento Marítimo de El Ferfli 

D) Se efectuará el abono hasta el 10 de agosto de 1954, fecha en que cumple los 23 año» 

E) No se le concede pensión extraordinaria en la cuantía del 100 por 100 del sueldo del 

artículo 66 del Estatuto de Clases Pasivas del Estado, por lo que se desestima su petición en lo que» 

F^ Se le consigna e! pago por la Pagaduría Militar del 8." Cuerpo de Ejército, por no seil 
Q) E! abono debe efectuarse en la siguiente forma: La mitad, a la esposa, y la otra tnitaif 
( í ) Se les concede el 50 por 100 del sueldo de los respectivos causantes, excluidas lasg 

(3) Se les concede el 26 por 100 del sueldo de ios respectivos causantes, excluidas las gfi 

Burgos 30 de junio de 1937,=EÍ Qenefal Jefe, P. O., El Coronel Jefe de la Sección, W 

^ SI 

lic|3 
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Gobierno Militar 
o Autoridad 

que debe dar co-
nocimiento a loB 

Interesados 

(1) 

ero, 

m) 

Sevilla 
Badajoz^ 
Idem ¿ . . . . . . 
Córdoba. . . . 
Toledo 
Idem 
Burgos 
Guipúzcoa . . 
Idem . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem . . . . • . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valladolld. . . 
Idem 
Burgos 
Idem . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Cádiz 
H » á» fiilirilUí.. 
Sevilla 
Salamanca . . 
iBurgos...... 

Leyes o 
Reglamentos 

que se les 
aplica 

Irt.VdelDe-
eictc ním. 92, 
de 2 de diciein-
Ire 1936 (B. 0. 
del S. sim. 51) 

ttp. luItlatBFiml 

irt . 3.° del De-
creto n¿m. 92 
de 2 de diciem-
bre 1936 (6. 0. 
del i Báffl. 51) 

Fecha en que 
debe empezar cl abono 

de la pensión 

Ola Mes 

Enero... 
Septbre . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Agosto.. 
Octubre. 
Septbre. 
Octubre. 
Ju l io . . . . 
Junio . . . 
Septbre.. 
Ocxubre, 
Junio . . 
Agosto.. 
Idem . . . 
Dlcbre. . 
Agosto.. 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Junio, . . 
Agosto . 
Idem . . . 

Idem i . 11 

Aflo 

Idem . • . . 

1937 
1936 
1936 
1936 
1936 
1936 
1936 
1936 
1936 
1936 
1936 
1937 
1936 
1936 
1937 
1936 
1936 
1936 
1936 
1936 
1936 
1936 
1936 
1936 
1936 
1936 
1936 
1936 
1936 
19o6 
1937 
1936 
1986 

1986 

1936 

Delegación de Ha-
cienda, Cuerpo o Pa-
gaduría en que se les 

consigna el pago 

Sevilla 
Badajoz 
Idem . . . . . . . . • 
Córdoba 
Toledo 
Idem 
Burgos 
Gu ipúzcoa . . . . 

Idem . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
P»g.» 6,° Cuerpo Ejército 
Idenri id.. 
Idem id. . . . . . 
Batallón HontaSa nim. 7 
11. ° Carabineros Valladolld 
Pa?.® 6." Cnerpo Ejército 
24 C,® e. 8. dpBnrgoi. 
Idem . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Com.® fl. Anl de Burgos. 
Cádiz 
Pag.® 2." Cíerpo ¡gkcito 
Idem id 
Idem 7.°id. . . . 
Hab. 0.1.ii8aaBtbutik 

HabilltuUn del Poligou 
del Uro Nanl «Jutr» 

Defi/MfeeialdtleUlIt 

RESIDENCIA DK LOS IHTERESADOS 

Pueblo 

Sevilla 
Fnente del Haeitre . . . 
Azuaga 
Fuente Palmera. 
Navalcarnero . . 
Toledo 
Burgos . . . . . . . . 
Zarauz 
San Sebastián.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . . . . 
Idem 
Fuenterrabia... 
Valladolid 
Idem 
Burgos 
Idem . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem ' 
Gabanes . . . . . 
Arauzo de Miel. 
Lerma 
Cádiz 
Tarifa 
Sevilla 
Salamanca 
Burgos 

Marín 

¡Ñador 

Provincia 

Sevilla.. . 
Badajoz.. 
Idem . . . . 
Córdoba. 
Madrid... 
Toledo... 
Burgos... 
Guipúzcoa 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Valladolid 
Idem . . . . 
Burgos... 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Cádiz 
Idem . . . . 
Sevilla. . . 
Salamanca 
Burgos.. 

Pontevedra 

Marruecos. 

G 

iMelllla ' * 

f J Í O 3>T H S 

Somera, a quien le fué otorgada por resolución de 10 de mayo de 1909. 

otorgada por resolución de 21 de noviembre de 1903 (D. O. núm. 259). A^AurMn 

itlcla del 25 por 100 del sueldo del causante, este abono se efectuará previa liquidación y deducción 
I del anterior señalamiento. 

|y la percibirá por mano de su tutor legal. . . , . .«« «n 

'solicitó, por no concurrir en el fallecimiento del mismo ninguna de las circunstancias previstas en el 
loncreto se refiere. 

ición la Orden de 31 de diciembre de 1936 (B. O. del E. núm. 76). , « , 

' Iguales, entre los hijos del causante y por mano de su defensor judicial D. Servando Lois y LOis. 

i que disfrutasen. 

' que disfrutasen. 

ndez-Yáñei. 

2 9 0 Í 
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P r e m i o s 4e efteci^tTldad. 

Se aprueban las propuestas 
cursadas a esta Sec. ítaría de 
Guerra, y se conced,in los pre-
mios de efectividad correspon-
dientes a quinquenios y anuali-
dades que a cada uno le corres-
ponde, por hallarse comprendi-
dos en la Orden circular de 24 de 
junio de 1928 (G. L. núm. 253), 
debiendo percibirlos a partir de 
la fecha que se les señala, a los 
Jefes, Oficiales y asimilados que 
figuran en la siguiente relación: 

Infantería 

1000 pesetas ai Comandante 
D. Luis Qoded Llopis, del Cuar-
tel General del Generalísimo, a 
partir de 1.° de diciembre de 
1936, por llevar 10 años de em-
pleo. 

1300 pesetas al Capitán D. En-
rique Alonso-Cuevilias Crespo, 
del Regimiento Zaragoza número 
30, a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar 13 años de em-
pleo. 

1100 pesetas al Idem D, Alfon> 
80 Romero de Arcos, de la Aca-
demia del Arma, a partir de 1 
del actual, por llevar 11 años de 
empleo. 

1100 pesetas al Idem D. Fran-
cisco Llinas de Lés,de la Mehal-la 
Jalifiana de Melilla núm. 2, a par-
tir de 1.° del actual, por llevar 11 
años de'empleo. 

1100 pesetas al idem D. Fran-
cisco Arriaga Adán, del Regi-
miento Tenerife núm. 38, a par-
tir dé 1 d e l actual, por llevar 11 
años de empleo. 

1100 pesetas al idem D. José 
Beltrán Talens, del Regimiento 
Palma núm, 86, a partir del.** 
del actual, fecha en la que se le 
concede el 2.° quinquenio, por 
Ilevár 11 años de empleo. 

1100 pesetas al Idem D. Jeró-
nimo Llompart Qelabet, del E ér-
cito del Centro, División 58, a 
partir de 1.® del actual, por llevar 
11 años de empleo. 

1000 pesetas al idem D. Emilio 
Figueroa Permuy, del VIII Cuer-
po de Ejército, a partir de 1.° de 
agosto próximo, por llevar 10 
años de empleo. 

1000 pesetas al Idem D. Ricar-
do Fontana Pérez, de la Mehal-la 
Jalifiana de Urache núm 8, a 
partir de 1.° del actual, igual fe* 
cha a la que se le concedió el 

primer quinquenio, por llevar 10 
años de empleo. 

1000 pesetas al idem D. Buena-
ventura Carpintero López, del 
Regimiento Castilla núm. 3, a 
partir de 1 d e agosto próximo, 
por llevar 10 años de empleo. 

1 000 pesetas al idem D. Fran-
cisco Sánchez Oliva, de la Dele-
gación Gubernativa de Ifni, a par-
tir de 1.° agosto próximo, por 
llevar diez años de empleo. 

1 000 pesetas al idem D. Luis 
Aizpuru Martín-Pinillos, del Re-
gimiento San Marcial número 22, 
a partir de 1 d e agosto próxi-
mo, por llevar diez años de em-
pleo. 

1.000 pesetas al idem D. Al-
berto Herrero Tomé, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Tetuán número 1, a partir de 
1.° de agosto próximo, por llevar 
diez años de empleo. 

1.000 pesetas al idem D. Pa-
blo López Andrés, del Regimien-
to Bailén número 24, a partir de 
1.® de agosto próximo, por llevar 
diez años de empleo. 

1.000 pesetas al idem D. Vir-
gilio del Campo Séneca, de la 
Caja de Recluta de Segovia nú-
mero 48, a partir de 1.® de agosto 
próximo, por llevar diez años de 
empleo. 

500 pesetas al idem D. Hermi-
nio Vicente Barrios, del Centro 
de Movilización y Reserva de 
Lugo número 15, cAl servicio de 
otros Ministerios», a partir de 1.° 
del actual, por llevar 18 años de 
Oficial. 

500 pesetas ai Idem D. Daniel 
Rodrigo Maclas, de la Caja de 
Recluta de Las Palmas núm. 60, 
a partir de 1.° del actual, por lle-
var 18 años de Oficial. 

1.200 pesetas al Teniente don 
Andrés Sánchez Moreno, del Ba-
tallón Cazadores Melilla núm. 3, 
a partir de 1.® de octubre de 
1986, por llevar siete años de 
servicios efectivos después de los 
25 con abonos. 

1.800 pesetas al mismo, a par-
tir de 1.° de diciembre de 1986, 
por llevar ocho años de servi-
cios efectivos después de ios 25 
con abonos. 

1.100 pesetas al Idem D. Ma-
nuel Pérez Agullar, del Batallón 
de Cazadores Las Navas núm. 2, 
a partir de de agosto próxi-
mo, por llevar seis alloi de ittrvl-

dos efectivos después de losa 
con abonos. 

1.000 pesetas al ideiiiD.Josi 
Amorena Escamilla, de la Escue-
la Central de Gimnasia, a partli 
de 1.° del actual, por llevar cinco 
años de servicios efectivos, dej', 
pués de ios 25 con abonos. 

500 pesetas al idem D. Luli 
Aceña Piñuelas, del Grupo Re-
guiares Alhucemas número 5, a 
partir de 1.° de octubre de 1936, 
por llevar 25 años de servicios 
efectivos con abonos. 

500 pesetas al idem D. Vii 
Banegas Gallego, del Batallón 
Cazadores Melilla número 3, 
partir de 1." de octubre de 1936, 
por llevar 25 años de servicio! 
con abonos. 

500 pesetas al idem D. Manuel 
Grille Cantero, del Grupo Re-
gulares Alhucemas número 5, i 
partir de 1.° dé octubre de 1938, 
por llevar 25 años de servicio! 
con abonos. 

500 pesetas al idem D. Zaca-
rías López de Castro, del Grupo 
de Fuerzas Indígenas de Laraclií 
número 4, a partir de l .^de ' 
nio último, por llevar 25 años de 
servicios con abonos. 

200 pesetas al Idem D. Eduaf 
do Martin Heredia, del Regi-
miento Canarias número S9, i 
partir de 1.® de octubre de ] 
por llevar 25 años de servicloi 
con abonos. 

500 pesetas al idem D. J 
Bienes Pérez, del mismo, a parlii 
de 1.® de diciembre de 1936, poi| 
llevar 25 años de servicios 
abonos, 

500 pesetas al idem D. AntonI 
Torres Torres, del mismo, a pa' 
tir de 1.® de octubre de 1986, ' 
llevar 25 años de servicios ci 
abonos, 

500 pesetas al Idem D. AntO'] 
nlo Varela Tolmll, del mismo,j 
partir de 1.® de octnbre de IW 
por llevar 25 años de servicloi 
con abonos. 

500 pesetas al Idem D. Loren-
zo Pérez Díaz, del mismo, apa'' 
tlr de 1.® de marzo último, P» 
llevar 25 años de servicios cofi 
abonos. 

1.600 pesetas al Oficial Mof 
de 1.» Sidl Llamanl Ben m 
med Hoitl, del Grupo de Fue« 
Regulares Indígenas deLaraC 
número 4, a partir de 1." d«Í' 
tual, por llevar 16 efloi di 
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300 pesetas al Idem ídem de 
^•unda Sidi Embark Ben Al-lai, 
^ mismo, a partir de 1,° de ma-
fb último, por llevar ocho años 
de servicios efectivos, después 
de los 25 con abonos. 

Artillería 

|500 pesetas ai Comandante, 
D, Federico Baeza Torrecilla, de 
laiFábrica de Pólvora y Explosi-
vas de Granada, a partir de I." 
'de agosto próximo feclia eri que 
ciimple las revistas administratl-

s prevenidas, por llevar cinco 
,os de empleo. 

pesetas al Comandante 
Alfonso Bacquelaine Gonzá-
de la Secretaría de Guerra, 

arlirde 1.® de mayo último, 
T llevar cinco anos de empleo, 

pesetas al Capitán D. Ma-
lüel Gutiérrez de Tobar, del 12 
igimiento Ligero, a partir de 1." 
mayo último, por llevar cinco 

;os de empleo. 

pesetas al idem D, Juan 
nde Martínez, del mismo, a 
tir de 1.° de junio último, por 

levar cinco años de empleo. 
^ 00 pesetas al idem D. Pedro 
Snchez Pinilla, del 10 Regimien-
tff Ligero, a partir de 1.» de mar-
^ último, por llevar cinco años 
É empleo. 

•500 pesetas al idem D. Eloy 
^iracuel Ruiz Canela, del Regi-
miento Pesado número 1, a par-
tir de 1.° de junio último, por lle-
w cinco años de empleo. 
""30 pesetas al idem D. Anto-

Páramo Roidán, del Qobier-
Militar de Avila, a partir de 
de agosto próximo, fecha en 

e cumple las revistas adminis-
itivas prevenidas, por llevar 
ICO años de empleo. 
'00 pesetas al idem D. Fernan-
Rey Sánchez, del 14 Regl-

iento Ligero, a partir de 1.° de 
lyo último, fecha en que cum-
• las revistas administrativas 
ivenidas, por llevar cinco años 
empleo. 

500 pesetas al Idem D. Juan 
'ou de Camasena, del mismo, 
lartir de 1.» de junio último, 
na en que cumple las revistas 
ministrativas prevenidas, por 
ivar cinco años de empleo. 
pOO pesetas al idem D. León 
laga Esparza, del 10 Regimien-
ugero, a partir de 1.° de agos-

to próximo, por llevar 25 años 
de servicios con abonos. 

500 pesetas ai idem D. Elíseo 
Vaquero Rodríguez, del 14 Regi-
miento Ligero, a partir de 1.° de 
mayo último, por llevar 25 años 
de servicios con abonos. 

Ingenieros 

500 pesetas al Teniente D. Ma-
nuel Martin Proenza, al servicio 
de Aviación, a partir de 1.® de 
octubre de 1936, por llevar 25 
años de servicios con abonos, 

Qaardla Civil 

1.300 pesetas al Teniente don 
Francisco Díaz Diaz, del 11 Ter-
cio, a partir de 1.® del actual, por 
llevar 33 años de servicios. 

1.200 pesetas al idem D. José 
González Rodríguez, del 20 Ter-
cio, a partir de 1." de junio últi-
mo, por llevar 12 años de Ofi-
cial. 

1.100 pesetas al idem D. Juan 
Diaz Alvarado. del 11 Tercio, a 
partir de 1.° de agosto próximo, 
por llevar 11 años de Oficial. 

1.000 pesetas al idem D. Pe-
dro Fuentes Ferrer, del mismo, a 
partir de 1.® del actual, por lle-
var 31 años de servicio. 

500 pesetas al idem D. Pablo 
Gómez González, del 9.° Tercio, 
a partir de 1.° de junio último, 
por llevar 25 años de servicios 
con abonos 

1.100 pesetas al Alférez D. Emi-
lio Valiño Prieto, del 6." Tercio, 
a partir de 1.° de junio último, 
por llevar 31 años de servicios. 

500 pesetas al idem D. Juan 
Rojas Cabalga, del mismo, a par-
tir de 1.° de junio último, por lle-
var más de 25 años de servicios. 

500 pesetas al idem D. Antolín 
Barredo de Autón, del mismo, a 
partir de 1." de junio último, por 
llevar más de 25 años de servi-
cios. 

500 pesetas al Idem D. Dimas 
Llamas Centeno, del mismo, a 
partir de 1.° de Junio último, por 
llevar más de 26 años de servi-
cios. 

500 pesetas al idem D. Manuel 
Formoso Peleteiro, del sexto Ter-
cio, a partir de 1.° de junio últi-
mo, por Hevar más de 25 años 
de servicios, 

600 pesetas al idem D. Domin-
go Ar as Castro, del mismo, a 
partir de 1." de junio último, por 

llevar más de 26 años dé servi-
cios con abonos. 

Carabineros 

500 pesetas al Teniente Coro-
nel D. José Iribarren Fernández, 
de la 3.® Comandancia, a partir 
de 1.° de mayo último, por llevar 
cinco años de emp l^ . 

500 pesetas al Comandante 
D. Eduardo Codórniga Gonzá-
lez, de la 18." Comandancia, a 
partir de 1 d e septiembre pró-
ximo, fecha en que cumple las 
revistas administrativas preveni-
das, por llevar cmco años de 
empleo. 

1.100 pesetas al Capitán don 
Eugenio Calvete Hernández, de 
la 19.® Comandancia, a partir de 
1.° del actual, por llevar 24 años 
de Oficial. Rectificación. 

500 pesetas al idem D. Eduar-
do Linares López, de la 18.® Co-
mandancia, a partir de 1.° del 
actual, por llevaF 18 años de Ofi-
cial. 

1.300 pesetas al Teniente don 
Manuel Parrón Navarro, de la 
misma, a partir de 1.° del actual, 
por llevar 13 años de Oficial. 

1.200 pesetas al idem D. Flo-
rencio Campos Márquez, de la 
12.® Comandancia, a partir de 
1.° de junio último, por llevar 
12 años de Oficial. 

Intendencia 

i;200 pesetas al Teniente don 
Antonio Gntiérrez Lanzas, ai ser-
vicio de Aviación, a partir de 
1 ° de mayo último, por llevar 
32 años de servicios. 

500 pesetas al idem D. Dioni 
sio Tejel Bes, de la 5.® Coman-
dancia de Tropas, a partir de 
1.° de agosto próximo, por levar 
cinco años de Oficial. 

500 pesetas al idem D.Maria-
no Marcellán Alcubierre, de la 
misma, a partir de 1.° de agosto 
proximo. por llevar cinco años 
de Oficial. 

500 pesetas al idem D. José 
Carrabedo García, de la misma, 
a partir de 1.° de agosto próxi-
mo, por llevar cinco años de Ofi-
cial. 

500 pesetas al idem D. Jaime 
Fe Gareu, del Grupo de Balea-
res, a partir de 1.° del actual, por 
llevar 25 años de servicios con 
abonos. 

2309 
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Sanidad Militar 

500 pesetas al Comandante 
Médico D. Mariano Oralño No-
rlega, del Ejército del Centro, a 
partir de 1," de agosto próximo, 
por llevar cinco años de empleo. 

Farmacia 

1.000 pesetas al Farmacéutico 
)rlméro D. Manuel Mérida Nico-
Ich, de la Jefatura de los Servi-
cios de la 2,' División, a partir 
de 1.® de enero último, por llevar 
10 años de empleo. 

Veterinaria 

1,400 pesetas al Veterinario 
secundo D. Manuel Peredo Gon-
zález, del 12 Regimiento de Ar-
tillería Ligera, a partir de 1." de 
marzo último, por llevar 14 años 
de Oficial. 

Cuerpo Eclealdstlco 

1.400 pesetas al Capellán 2.® 
D. Teófilo García Fernández, del 
Regimiento Infantería Burgos, nú-
mero 31, a partir de 1.° de mayo 
último, por llevar 14 años de Ofi-
cial. 

Oficinas Militarea 

500 pesetas al Oficial 1.° don 
Adolfo Meléndez Iribarren, del 
6.° Cuerpo de Ejército, a partir 
de 1.° de agosto, por llevar cinco 
años de empleo, 

1.600 pesetas al' Idem 2° don 
José Alcalde Yáñez, de la Cir-
cunscripción Oriental de las Fuer-
zas Militares de Marruecos, a 
3artir de 1.° de mayo último, por 
levar 36 años de servicios. 

1.300 pesetas al idem Id. don 
Sebastián Martín Pérez, de la 
Comandancia Militar de Las Pal-
mas, a partir de 1.° del actual, 
por llevar 88 años de servicios.. 

l . l O p pesetas al Idem id. don 
Amor Balaguer Terré, de la Co-
mandancia Militar de Baleares, a 
partir de 1.° del actual, por lle-
var 31 años de servicios. 

500 pesetas al idem id. D. Sal-
vador Rebaque Hernández, del 
Ejército del Centro, a partir de 
1.° de agosto próximo, por lle-
var 25 años de servicios con abo-
nos. 

Personal del Material de Artillería 

500 pesetas al Maestro de Ta-
ller de 3." D. Emilio Menéndez 
García, de la Maestranza de Ar-
tillería del 5.0 Cuerpo de Ejircl* 

to, a paítlr de 1.° del actual, por 
llevar cinco años de Oficial. 

Cuerpo Subalterno de Ingenieros 

1.300 pesetas al Ayudante de 
Obras Militares D. Arturo Torra-
do Garda, de la Comandancia de 
Obras y Fortificación de Cana-
rias, a partir de 1.° de enero últi-
mo, por llevar 13 afios de Ofi-
cial. 

Peraonaí da ta Brigada Obrera u 7b« 
pogrdflca de E, M. 

1.000 pesetas al Jefe de Taller 
de 2." D. Francisco Bolaños Mu-
ñoz, de la Sección Topográfica 
del 6.® Cuerpo de Ejército, a par-
tir de 1." del actual, por llevar 10 
años de Oficial. 

Burgos 8 de Julio de 1937."» 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

percibir el referido haberp 
es la de 1.° de julio y nolíl 
mes de junio al principio c 
como por error de impri 
guraba en dicha Orden, i 
do firme y subsistente en!) 
los demás extremos. 

Burgos 8 de julio de 
<=»E1 General Secretarlo, i 
mán Gil Yuste. 

iefinlRinlento fle haber E 
Orden del,' 

ProeeaaaoM 

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasa 
a situación de procesado en las 
condiciones que determina el ar-
tículo 9.® del Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (C. L. nú-
mero 577), el Teniente de Inten-
dencia D, José Miaja Isaac. 

Burgos 7 de julio de 1937. 
=E1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Reemplazo por enfermo 

Pasa a situación de reempla-
zo por enfermo, a partir del día 
18 de junio último, con residen-
cia en Ceuta, el Alférez de In-
fantería D. Luciano Trigo Jimé-
nez, con destino en el Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Ceuta número 3, por hallarse 
comprendido en las instruccio-
nes aprobadas por R. O. C. de 
5 de unió de 1905 (C, L. nú-
mero 101). 

Burgos 7 de julio de 1937.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Retiros 

La Orden fecha 22 de junio an-
terior (B. O. núm. 247), por la 
que se hacía señalamiento de 
haber pasivo al Alférez de la 
Guardia Civil D. Bernardo Gon-
zález Jambrina, se entenderá 
rectificada en el sentido de que 
la fecha en que ha de empezar a 

ayo último O. núm, 
Teniente Coronel del 

Retirado por^ 
ma5 
el 
Mayor D. Manuel de la 
Vareas, disfrutará en la exp:( 
da situación, con carácter i 
vlsional, el haber pasivo mei 
de 675 pesetas, 00 por 
sueldo de 750 que percibe»| 
Comandantes, y que le( 
ponden por contar 35 
servicios efectivos, toda vezj 
no ha cumplido en su emplei 
Teniente Coronel ios dos i 
exigidos para obtener dere 
que se le haga el señalan 
como tal, asignándole aslit 
otras 50 pesetas c o m o peí 
nista de la Orden de San 1 
menegildo. Ambas cantidi 
deberá percibirlas a partir del 
de junio siguiente, p o r la SI 
Delegación de H a c i e n d a del 
rez de la Frontera (Cád i z i 
cuyo punto fija su residenclaj 

Burgos 8 de julio de 
=E i General Secrerarlo, 
mán Gil Yuste, 

Sección d^ Marina 

ContlnnaclAn en el serrlel 

Se concede la continuaciiiii 
el servicio con derecho a 1 
neflcios reglamentarios, i 
sonal de la Armada que a c® 
nuación se expresa, por el''' 
po de campaña y fecha de 
mienzo de la misma que sí 
dica: , . 

Cabo de Marinería de I»i 
taclón de la lancha rápida 'JJ 
do», Alejandro Abeedo /iil 
)arte, en primera campay 
untarla por tres años, a P«] 
de 30 de diciembre de 1» 
cha del ascenso a su actu 
pleo, debiéndosele efectué 
descuento proporciona! ««"i 
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i d i en t e que determina el ar-
do 21 del vigente Reglamen-
de Enganches. 
:abo d e Marinería de la dota-
n d e la Base Naval de Ríos, 
I v ado r Arlas López, en se-
n d a campaña voluntaria por 
is a ñ o s , a partir del 3 de ene-
último. , ^ . ^ . 
Cabo d e Artillería de la dota-
ín del Cañonero «Dato», Juan 
agón Menéndez, en tercera 

"1 voluntar ia por tres 
partir de 12 de mayo 

limo, debiéndosele descontar 
)arte proporcional de prima y 
jtuarlo no devengada en su 
terior campaña. 
;abo d e Fogoneros de la do-
jón del Torpedero número 9, 
imlio Vargas Rey, en sexta 
ipaña voluntaria, por tres 

los, a partir del 3 de agosto 
íxlmo. 

irneta de Infantería de Ma-
la, de las Fuerzas de El Fe-
)1, Alfonso Ameneiros Castro, 
primera campaña voluntaria, 

ir tres años, a partir de 17 de 
)vlembre de 1936. 
jBurgos7de julio de 1937.=E1 
eneral Secretario, Germán Gil 
ste. 

Sección del Aire 

15 

•Titl 

cilio 
losi 
a l f ] 
i c o l 

Oficiases 

ña! 
á 

136, 
lali 
uaí 

Dólares 8'58 
[.Iras 45'15 
Francos suizos ir)6'35 
Reichsmark 3'45 
Belgas .. 14470 
Florines 4'72 
Escudos.... 38'60 
Peso moneda legal 2'65 
Coronas checas 30'00 
Coronas suecas 2'19 
Coronas noruegas 2'14 
Coronas danesas 1*90 

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN» 

TARIA Y DP.flNITIVAMBNTE 

Francos 41*55 
Libras 53'05 
Dólares 1072 
Francos suizos. . . . . 245'40 
Escudos 48'25 
Peso moneda legal . . . . 3'30 

Administración de Justicia 

Aaccnsos 
Por resolución de S. E. el Qe-

neralísimo, se concede el ascen-
so al empleo inmediato superior 

Suboficial de Complemento, 
Q̂on destino en el Arma de Avia-
ción, D. Braulio Trujillo Priego, 
í Burgos 7 de julio de 1937. 
NEI General Secrelarió,Germán 
Jil Yuste. 

p i t é de Moneda Extranjera 

ECambios de compra de mo-
¡fns publicados el día 10 de 
lo (le 1937, de acuerdo con 
s u'sposiclones oficiales: 

VISAS pnocnoGfrrns DD nxpOnTA-

CiONCs 

T R O S 3S'25 
n ® " 4 2 ' 4 5 

E D I C T O S Y R E Q U I S I T O R I A S 
Casavieja 

D. Juan Mayoral Barranco, Briga-
da de la Guardia Ci-vil y Juez 
Instructor nombrado para el 
expediente que luego se expre-
sará. 
Por el presente se cita y re-

quiere a los individuos que se ex-

{iresan, vecinos de esta villa y ac-
ualraente en ignorado paradero, 

Sara que en término de ocho días 
ábiles comparezcan personal-

mente o por escrito ante este Juz-
gado instructor, sito en la Casa 
Cuartel de esta Villa, a fln de que 
aleguen y prueben en su defensa 
lo que estimen conducente, con 
motivo de expediente sobre d acla-
ración administrativa de respon-
sabilidad civil, que se les sigue 
con arreglo al Decreto número 
108. Decreto-Ley de 10 de enero 
último y disposicionescomplemen-
tarias, bien entendido que si no lo 
veriflcan se prescindirá de tal 
trámite. 

Dado en Casavieja a 29 de mayo 
de 1937. = El Juez, Juan Mayoral 
Barranco. = El Secretario, Valero 
Muñoz Sanz. 

* 
INDMDUOS QUE SB CITAN 

Pedro López Jiménez 
Gregorio Martín Hernández 
Nicolás MuQoz Fuentes 
José Pasalüdos Martín 
Bonifacio Sierra Sánchez 
Pablo Sánchez Sánchez 

Mariano Sánchez Díaz 
José Sánchez do la Cruz 
José Sierra Sánchez 
Lucas Sierra Fuentes 
Félix Vara Sánchez 
Santiago del Castillo Martín 
Félix González Fuente». 
Pedro Díaz Sánchez. 
Mariano Puentes Fuentes. 
Juan Fuentes Martin. 
Angel Gómez Díaz. 
Crescencio González Cafiaa. 
Victorio González Gómez. 
Mariano González Blasco. 
Mariano Jiménez Sánchez, 
Conrado Martín Caflas, 
José Pérez García. 
Mariano Sánchez Martín. 
Ignacio Sierra Sánchez, 
Baltasar Sierra Muñoz. 
Justo Varas Fuentes. 
Juan Zahonero. 
Avita Fuentes Martin. 
Elisa del Castillo Mai-tín. 
Ricardo Herranz Eeraa, 

A.teoa 
Don Luis Cosculluela Arcarazo, 

Juez de primera instancia e ins-
trucción de Ateca y su Partido, 
e instructor del expediente que 
se dirá: 

En virtud de lo acordado en el 
expediente que bajo el número 116 
de 1937, tramito por designación 
déla Comisión Provincial, de in-
cautaciones, contra D. Pascual 
Garda Modrego, vecino de Aranda 
de Moncnyo, actualmente en igno-
rado paradero, para declarar ad-
ministrativamente la responsabili-
dad civil que se le deba exigir co-
mo consecuencia de su oposición 
al triunfo del Movimiento Nacio-
nal, se cita a dicho individuo, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
la orden de la Junta Técnica Jdel 
Estado fecha 13 de marzo último, 
inserta en el «Boletín Oficial» del 
mismo, correspondiente al día 20, 
por medio del presente edicto, que 
se insertará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en ol de esta Provin-
cia, a fln de ^ue dentro del térmi-
no de ocho días hábiles, siguientes 
a la inserción del presente en di-
chos periódicos oficiales, compa-
rezca ante este Juzgado instructor, 
personalmente o por escrito, ale-
gando y probando en su defensa 
cuanto estime procedente, bajo 
apercibimiento que de no compa-
recer le parará el perjuicio a que 
hubiese lugar en derecho." 

Dado en Ateca a diecinueve de 
junio de mil novecientos treinta 
y siete.=E1 Juez de primera ins-
• ;ancia, Luis Cosculluela Arcarazo. 
=E1 Secretario Judicial, Antonio 
Noguerol 7 Martíaez, 

mi 
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Jerez de la Frontera 
JoBlé Ciorttío Carretero, de 

tte 36 años de edad, hijo día 
JuÉ» y de Rosario, natural y 
viedao de Sao Josté del Valle, 
casado^ profesíóo campo. 

Frajicisto Morilío Rodríguez, 
üie 32 aflost de edad, hijo cjip 
Fi'aaclsco y Frantílsca, paturai 
die EJ Bosque y vecino die Saa 
José del valle, soltero y pjro-
íesltón die campo. y 

Marcos Paiaal Mormo, Ue 30 
Bflos' de edad^ hijo de José y dp 
Isabel, ttatural de Ubrfquie, y&-
dao de Saa Jisié del Valle, ca-
siado y profesián de campo 

Antaoto Ca&UUo Padála, de 
20 anos de edad, hijo de Manutel 
y de A»a^ natural y vectoo de 
^ Jos.á diei Vaild, jpo^o y 
profQsián de camp*. 

Jua oPadiOa Jim^mes, de 21 
años de edad, hijo de Dominga 
y de Isabel, natuural de Algar, 
veclao de San Jo5¡é del Vall«|. 
¡soltero y profesióo de campa. 

Josíé Padilla Jíménaz, cuyas 
Uemáisi ctrcusistwicias se Ügpáo-
ran, procesiados en causa núme-
ro 108 del aflo 1936 stobre daaos 
por corta de árboíe^ comparecfi 
ráia lem eJ término dé diüs días 
ante el Juzgado de inslrucdója 
número i de Jerez d)e la Fron-
tera para ser reducidos í ^ r t . 
tsjlóia[,bajo apercibimiento de quie 
BI no lo veriflcao, «ierán de-
clarados rebeldes y les parará 
lel perjuido a que é» denecliQ 
bubtera ]<u¿,aB, 

Diego Mollnela TOrrejón^ Manuel 
Sánchezz Francp^ Miguel García Lu-
que y dos tljjos del miSmo, Juan 
Jiménez Ordoñez, Ambrosio ponzá. 
lez Prieto y dos ide suS hijos,' Anta, 
nlo Sánchez González y un hijo de 
éstê  Francisco López "Rodríguezl An-
tonio García Vázquez, Diego García 
Montedesca, Salvador Sañudo Vene, 
gas y el padre de Juan Garda GuL 
llén ,cuyas demás circunstancias s^ 
Ignoran jjroceoadfís en cauSa número 
107 del ano 193 por el deUto de da, 
fl08 por corta de árboles, comparece, 
rán en el término de diez días en 
el Juzgado de Instrucción número 1 
de lerez de la Frontera por ser ce. 
ducldos íi priBion, baja apercióimiento 
que de no verificarlo serán declara, 

rebeldes. 
: l I i J 

Don Feimln García Beherquez, acd. 
dentalmente juez de Instrucción del 
nüinerQ 1 (£e lai (fe e&d dudad. 

Por medio del presente edicto, se 
ííta, llama y. emplaza a Francisco 
Romero Padilla^ de 17 año» de edad 
. (cuando se le procesó), natural de 
Veie», vecino de Jerez .̂ hijo de Fran. 
cisco y Antonia», cuyo último domU 
dlio fué en dicha ciudad en caíle 
Pozo Olivar número gl^ ignorándose 
BU atítual paradero a fin de que 
en el término de diez días conta-
dos desde el Siguiente al en que ten-
ga lugar la publicación del presente 
en el ««Bolietín Oilcial oel Estado» 
comparezca en este Juzgado sito en 
calle Pérez Gaklós^ número ba. 
jo9 jpara ser constituido en prisión 
en mérios del sumarlo "número 153 
del año 1Q18 Bobre hurto, bajo aperd 
blmlento que de no verificarlo le pa, 
rará el perjuicio a que hubiere lu. 
gar en derecho. , 

DDOO en IB dudad de Jerez de la 
Frontera a 12 de mayo de 1937.—Fer-
mín Garda.—El secretarlOj Joaquín 
Fuente 

Montilla 

Ein virtud die providencia dte 
lada con psita fecha por el se-
ñor Ju«z de In&'trucdlóin Sui-
plejate de esta ciudad y su par-
tido, el isiumano número 53 
del pasado aflo de 1936, por 
lesiones y alentados entra ageaa 
liesi de la autoridad se ha maa 
dado isie cite por medio de la 
presiente cédula ,que se inserta 
ró eo el «Boletto Oficial del Edi-
tado» a iQS! inculpados Mianuel 
Gamero Priego, y Miguel Al-
caide García, de eslos vecinos^ 
que se encuentran ausentes dé 
esHa ciudad^ Ignorándose su ac-
tual paradiero^ oon el fin de gue 
comparezcan ante es/te Juzgado 
dentro del término da quince 
diasí a contar die la fecha de su 
ínsíerción en el mentado perió-
dico oficial y hora de las doce 
con el fin de que a siu vez seap 
citados; para oelebrar derto ca-
reo ooa fosi testigos de esta ve-
cindad Luis Panadero Veiasco 
y Frandsteo Morales Alcaude. 

Apercíbiénidole que de no com 
parecer le parará el perjui-
cio a que haya lugar en dere-
cho. 

En MontiUa a 20 üe Majjno 
tte 1937. . 

V El^a de los Caballeros 
Inglán Víflau, JosüSs, hijo de 

Pablo y Felisa, de 19 aflos de 
edad, soltero, herrero, natural 
de Gurrea de GáUego.̂  vecino de 
Piedrataiada,e coa domidixo en 

el barrio de Marraoas;, y ¡ 
ciliado últimaraieiate en Er 
yo actual paradero se i 
procesado en el suman'o „„ 
ro 129 de 1935 sobre hurtos 
una magneto,^ compareoei 
tro dftí término de diez d 
te el' Juzgaado d» instr« 
de Ejea de io& j o ^ m k m 
de &er reducido a prisión i 
Bando en el Depósito MUX 
de la mi&ma, bajo aperciL«, 
to de ser declarado rebelde 
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mayo de 1937.—El Juez de 
trucción: 

RlaAo 
Don Ulplano Cano Peña, Juer 

dpal accidental d elnatrucdón i 
Rlano y Su partido . 
Por la presente requisitoria 

díQ y eiivpiazo a Julio González i 
tía, de 25 años d eedad. hijo 
lustlano y Vicenta, soltero^ , 
de gama de Langreo, vecmo ( 
Bande, de oficio minero, a finí 
que cqinparezca ante e ^ Juzgado (i 
el término Ole cinco días, para t 
reduddo a prisión acordada porj 
Audiencia de León, en el «miarlo 5 
mero 38 de 1933 sobre lesioiícsl 
tenenda die arma.^ previniéndole 
$1 no camparece será declarado i 
beloe . : ¡ 

Al propio tiempo exhtvtp ¡r 
quiero a todas las autorldadS ' 
dvUea como militares para ia 
y Captura oel mencionado pro 
poniéndole en caso de S£r ¿abluí) | 
disposición de eWe Juzgado . 

Rlaño 7 de mayo de 19377-
Cano.-r-El Secretario judicial^ \¡é 
Sama. _ , | 

Zafra 
Don Adolfo Barredo de Vi 

Juez de primera Inatanda de S® 
y su partida. 
Por medio del presente odie» 

llama a don C é ^ Fallóla Pér® 
mayor de edad^ y en Ignorado P^ 
aero, así oomo también a cuaul 
peisonas tenga parenteBco oon U f 
fué vedna ^ esta dudad doW » 
lisa Pérez Marcos^ Ifallecida en ! 
de enero anterior para celebral' 
Junta que previene el articulo 
del Enjuiciamiento • civU, habün®; 
señalado el día 25 de los correj' 
a las doce horas en la Baia ati<il-' 
da oe este Juzgado, pues aSi 
acordado en resolución oe ! 
clia dictada en el juicio necesa;'" 
testamentaría^ Incoaao de oflcî v 

Dado en Zafra a 5 de niay®" 
iq37-Adolfo Barredo.-El Sea<* 
rio, J. Antonio Burgog. 

imprenta Provincial 

i 'det 


